
o 
~ 

.... 
Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU·CECEN/02/188/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 18:00 horas del día 19 de Febrero de 16, con fundamento en los 
artículos artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) y b) del Reglamento General de l:::lecclonl,es y Consultas; se publica 
en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO EN/02/188/2016 DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA IÓN NACIONAL ... 
ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CON , ENCARGADOS DE 
COADYUVAR DURANTE EL DESARROLLO DEL TERCER PLENO O DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE FEBRERO DEL 2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

SE FABIÁN CALOCA 
COM.~IV"I"\L.IV 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Ele cloral 

ACU·CECEN/02/188/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/02/188/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE L CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR DURANTE EL DESARROLLO DEL TERCER PLEN EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC EN EL ESTADO DE 

UASCALIENTES, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE FEBRERO pEL 2016. 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del E tatuto; 1, 2, 4, 5, 14 inciso 
inciso j), 93, 94 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacio al de izquierda, constituido 
legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principio , Programa y Línea Política, 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente a ociados, pero con afinidad al 
Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a trav · s de métodos democráticos.. 
ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos politicos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo ispuesto en su articulado de 
dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra su ordinado de ninguna forma a 
organizaciones o Estados extranjeros. 

3 Que en fecha 7 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la lección interna de los 
Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática, en el estado de guascalientes. 

4 

5 

Que en fecha 31 de octubre este órgano electoral emitió el ACUERDO AC ·CECEN/10/56/2014, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGN ClONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUGIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECI OS EN LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS ACIONAL, ESTATALES Y 

UNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELEC IÓN DE PRESIDENTE Y 
CRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECU IVOS DE LOS ÁMBITOS

ACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA RE OLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE AGUASCALI NTES Y SE APRUEBAN LAS 
SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICI lÍA DE PARTES DE ESTA 
COMISIÓN. 

Que del17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congre o Nacional Extraordinario del 
Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron diversas modi 1caciones a sus documentos 
básicos, en cumplimiento a resolución del Consejo General del Instituto Naciona Electoral, identificada con la 
clave INE/CG406/2015, así como al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la ey General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos 
Políticos. Asimismo, dicho Congreso modifico el documento denqminado "Línea olítica". 

U\_.-::::::l;il!ue con fecha 03 de noviembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que reforman artículos al Estatuto del Partido de la Revolución Democr' tica, entrando en vigencia el 
mismo día de su publicación. 

Que en fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano ele toral emitió el ACUERDO 
ACUCECEN/12/662/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL UAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL ESTAD DE AGUASCALIENTES A 
tJTILIZARSE DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO EXTRAOR INARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO 13 DE DICIEMBRE DEL AÑ EN CURSO. 
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Partido de la Revolución Democrática tC.·· Y" ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/188/2016 

Que tal y como lo establece el artículo 17 de la Constitución Política del stado Libre y Soberano de· 
Aguascalientes, el próximo 5 de Junio de 2016 se renovará el poderEjecutivo Legislativo así como sus 11 
Ayuntamientos. 

Que el numeral JI del artículo 12 de la Constitución política del Estado Libr y Soberano del Estado de
Aguascalientes señala que corresponde a los partidos políticos solicitar el r gistro de candidato&- ante la 
autoridad competente. ~ 

Que en cumplimiento de las obligaciO'tles señaladas en el numeral inmediato ant rior en fecha 13 de diciembre 
2015, se llevó a cabo el Primer Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal en Ag ascalientes. 

Que en fecha 16 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de parte de este órgano electoral el 
instrumento denominado "CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDI ATURAS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DI UTADOS Y DIPUTADAS AL 
CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS UNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTA O DE AGUASCALIENTES". 

Que conforme al calendario electoral emitido por el Consejo General del lns ituto electoral del Estado de 
Aguascalientes y el artículo 144 fracción 1, la Expedición de CONVOCATORI PARA ELECCION DE LAS 
CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI A A GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, SI COMO A PRESIDENTES 
Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES deberá ser en fecha 1 de Enero del año 2015 

13 Que en fecha 5 de Enero de 2016 fue ingresada Fe de Erratas a la CONVOC TORIA PARA ELECCION DE 
LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOC , ICA A GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, SI COMO A PRESIDENTES 
Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES mediante oficialía de artes de este órgano electoral 

J
crito al que le fue signado el número de folio 0018, signado por el C. Osear alvador Estrada Escobedo en. 
calidad de presidente de la Mesa directiva del IX Consejo Estatal del Partido e la Revolución Democrática 
el Estado de Aguascalientes . ... 

Que con fecha 8 de enero de 2016 esta comisión electoral emitió el ACUERDO CU-CECEN/01/022/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA PARA ELECCI N DE LAS CANDIDATURAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A-GOBERNADOR O GO ERNADORA, DIPUTADOS Y .... 
DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y P ESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS AYUNTA lENTOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EN LO QUE RESPECTA A LA BASE 11.- DE LOS METODO DE ELECCIÓN. 

15 Que en fecha 14 de~diciembre del año en curso, este órgano __ electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/042/2016, DE LA COMISIÓN .ELECTORAL, MEDIANTE L CUAL SE REALIZAN 
OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS CANO DA TU RAS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOB RNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y P ESIDENTAS MUNICIPALES,_ 
SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 AYUNTAM ENTOS L ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 201-5-2016. 

~ --
ue en fecha 17 de enero del año en curso, este órgano electoral e itió el ACUERDO ACU

CECEN/01/049/2015, DE LA COMISiON ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S AUTORIZA EL LIBRO DE 
REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATU AS DEL PARTIDO DE LA 

EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOBER ADORA, DIPUTADOS Y 
S AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDE TES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 11 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCE O LOCAL ELECTORAL 
ORDINARIO DE 2015-2016. 
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Partido de la Revolución Democrática (1 

Comisión Electoral 

ACU·CECEN/02/188/2016 

Que en fecha 17 de enero del año en curso, este órgano electoral e itió el ACUERDO ACU
CECEN/01/050/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CU L SE AUTORIZAN LOS 
FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATUR S DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOBER ADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDE TES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 1 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCE O LOCAL ELECTORAL 
ORDINARIO DE 2015-2016. 

Que en fecha 29 de enero del año en curso, este órgano elector 1 emitió el ACUERDO 
ACUCECEN/01/90/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL C AL SE EMITE LA LISTA 
PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATA ES DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES A UTILIZARSE DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
IX CONSEJO ESTATAL: QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO 31 ElE ENER DEL AÑO EN CURSO. 

ue en fecha 30 de enero del año en curso, este órgano electoral mitió el ACUERDO ACU
ECEN/01/103/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL E RESUELVE SOBRE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRE ANDIDATOS DEL PARTIDO~ 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTA OS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL AL H. CONGRESO LOCAL DEL ES DO LIBRE Y SOBERANO 
AGUASCALIENTES PARA EL PROC,E:SO ELECTORAL 2015-2016. 

Que en fecha 30 de enero del año en curso, este órgano electoral mitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/101/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL E RESUELVE SOBRE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRE ANDIDATOS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADORA O G BERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 20 5-2016. 

Que en fecha 30 de enero del año en curso, este órgano electoral mitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/102/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL E RESUELVE SOBRE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRE ANDIDATOS DEL PARTIDO 

E LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTA OS POR EL PRINCIPIO DE 
AYORÍA RELATIVA AL H. CONGRESO LOCAL DEL ESTADO LIBRE Y SO ERANO AGUASCALIENTES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 . ... 
Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO CU-CECEN/01/104/2016, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOB E LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRECANDIDATO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE PRESIDENTE O PRESIDEN A MUNICIPAL, SINDICA O 
SINDICO Y REGIDORAS Y REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYO ÍA RELATIVA DEL LOS 11 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO AGUASCALIEN ES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 

23 Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO CU-CECEN/01/105/2016, Dt 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOB E LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRECANDIDATO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE REGIDORAS Y REGIDORE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LOS 11 AYUNTAMIENTOS DEL ES ADO LIBRE Y SOBERANO 
AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016. 

ue en fecha diecinueve de febrero del 2016, ingreso en oficialía de partes de este órgano electoral la 
convocatoria para llevar a cabo el TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE AGUASC LIENTES, a desarrollarse el 
ía 20 de febrero de dos mil dieciséis, a las 10:30 horas en primera convoc toria y a las 11 :30 horas en 

se convocatoria el cual tendrá verificativo en las instalaciones del-Inmueble conocido como Salón No 1 el 
ndicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social sito en Calle Luis Adolfo n 'mero 301 Colonia Lindavista 

en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., al que ~e le asignó el número de folio 629. 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
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Comisión Electoral 

ACU·CECEN/02/188/2016 

25 Que en fecha diecinueve de febrero del 2016, ingreso en oficialía de partes de e te órgano electoral la FE DE 
ERRATAS a la convocatoria para llevar a cabo el TERCER PLENO EXTRAOR INARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTAD DE AGUASCALIENTES, al 
que se le asignó el número de folio 641, mediante el cual se integra u punto a la orden del día 
correspondiente a la 11Propuesta de asignación de Distritos y Ayunta ientos en segmentos y 
asignación de candidaturas en términos de genero para dar cump 'miento al artículo 8 der 
Estatuto." 

--Que en fecha 19 de febrero de 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO CU-CECEN/02/187/2016 DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA D FINITIVA A CONSEJEROS 
ESTATALES EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES DEL PARTIDO DE LA RE OLUCIÓN DEMOCRÁTICA,~ 
PARA EL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEt IX CONSEJO ESTA AL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A CE EBRARSE EL PRÓXIMO 20 
DE FEBRERO DEL 2016." 

Que de los articulas 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de El cciones y Consultas, señalan 
la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos ele torales internos. 

Que a efecto de coadyuvar durante el desarrollo del TERCER PLENO EXTRAO DINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTAD DE AGUASCALIENTES, a_ 
celebrarse el próximo 20 de febrero del 2016, se nombran a los integrantes qu integraran la Delegación de 
esta Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: ~ 

MARIO HERNÁNDEZ USCANGA Y HERNANDEZ 

' BLANCAANGELICAOROZCO FLORES 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA.. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
siguiente: 

ACUERDO 

-

ución Democrática emite el 

PRIMERO.· Se tiene por designados a los de coadyuvar durante el desarrollo del TERC PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ CA EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, a celebrarse el próximo 20 de febrero del 2016, se nombran a los integrantes que integraran la o Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguienle manera 
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Partido de la Revolución Democrática 

-Comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/188/2016 

NDO.- Se instruyen a la Delegación Electoral del Estado de Aguascalientes, p ra que realice las acciones 
relativas a sus funciones. 

ERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglame to de Elecciones y Consultas 
para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo del pleno extraer inario, asimismo tendrán las 
siguientes funciones: .. 

a) Coadyuvar en el desarrollo del pleno extraordinario para el proceso a realizarse. 

b) Orientar a los solicitantes sobre el desarrollo del pleno extraordinario que así los liciten. 

alizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones de lo revisto en la convocatoria. 

n coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas circu stancias que tengan 
referencia al desarrollo de sus funciones durante en el desarrollo del pleno extrae dinario y en su caso la 
Secretaría Técnica turnara inmediatamente los expedientes que se integren. 

Notifíquese.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática p ra los fines estatutarios a que 
haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partid de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revoluci · n Democrática, para 
os efectos legales a que haya lugar. 
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Notifíquese.-

Publíquese.-

Durango No. 338 Col. Roma, 

Partido de la Revolución Democrática ,e 
~ 

Comisión Elecloral 
ACU-CECEN/02/188/2016 

Al Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal e Aguascalientes del 
Partido ae la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Ele toral, para todos los 
efectos legales a que haya lugar 

;,;-. 
('• 

·: ~~ 

·' '(v~~/ 

México, Distrito Fed ral, a 19 de febrero de 2016.-. 

FABlA CALOCA MENDOZA 
OMISIONADO 
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